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Pocos sectores de nuestro orde-
namiento han sufrido tantos cam-
bios legislativos en las últimas déca-
das como el Derecho de Sociedades. 
Dentro de éste destaca un tema 
que, curiosamente, no tiene natu-
raleza estrictamente societaria pero 
guarda una íntima conexión: los lla-
mados pactos parasociales. Estos 
pactos, en efecto, vienen suscitan-
do muchos problemas desde hace 
ya más de un siglo que ni las innu-
merables aportaciones doctrinales 
y jurisprudenciales, ni los avances 
legislativos han conseguido aplacar. 
Sirva como botón de muestra que en 
aquel sector en el que, precisamen-
te, nuestro legislador se ha deteni-
do a establecer una regulación, la de 
los pactos parasociales en la socie-
dad cotizada, la problemática dista 
mucho de tocar a su fin. El autor 
lleva a cabo un análisis comple-

to de los pactos que puede dividir-
se en dos grandes bloques. En un 
primer bloque (capítulos 1 a 4), se 
ocupa de los aspectos generales rela-
tivos a los mismos: función, caracte-
rísticas, validez, naturaleza, eficacia, 
incumplimiento y oponibilidad fren-
te a la sociedad, algunos de los cua-
les siguen suscitando grandes deba-
tes en la actualidad (así, el relativo a 
los límites a su validez o la oponibi-
lidad frente a la sociedad de los pac-
tos suscritos por todos los socios). 
Posteriormente (capítulos 5 a 7), 
trata de manera monográfica de tres 
tipos de pactos: los llamados «proto-
colos familiares» o pactos de socios 
que se encuadran en el marco de 
sociedades familiares, los pactos que 
tienen lugar en el seno de sociedades 
cotizadas y los convenios o sindica-
tos que tienen por objeto el órgano 
de administración.
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R. cristóbAl roncero (dir.), Retos de la formación en empleo juvenil, Ma-
drid, Aranzadi, 2017.

La formación es un valor estra-
tégico para favorecer la produc-
tividad y la competitividad de las 

empresas y, a su vez, para poten-
ciar la empleabilidad de los jóve-
nes. Su eficacia como instrumento 
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de empleo radica en la adecuación 
entre la formación y las cualifica-
ciones que demanda el mercado de 
trabajo. La presente obra sistemati-
za y ordena las medidas de políticas 
activas de empleo que favorecen la 
inserción laboral de los jóvenes. La 
obra comienza con un magnífico 
prólogo del profesor Alfredo Mon-
toya Melgar, catedrático de Dere-
cho del Trabajo y de la Seguridad 
Social de la UCM y de la Real Aca-
demia de Jurisprudencia y Legis-
lación. En los sucesivos capítulos 
que conforman la obra se abor-
dan los siguientes temas: capítulo 
I: Esperanza Roquero García, pro-
fesora titular de Sociología de la 
UCM, realiza un estudio sociológi-
co de la realidad social del empleo 
juvenil; capítulo II: Beatriz Quinta-
nilla Navarro, profesora titular de 
Derecho del Trabajo y de la Segu-
ridad Social de la UCM, analiza las 
políticas públicas de empleo en el 
ámbito internacional, supranacio-
nal y nacional; capítulo III: Caroli-
na San Martín Mazzucconi, profe-
sora titular de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social (acredi-
tada como catedrática) en la Uni-
versidad Rey Juan Carlos, examina 
la política comunitaria en materia 
de juventud y empleo, con espe-
cial referencia a la Garantía Juvenil 
Europea; capítulo IV: Raquel Agui-
lera Izquierdo, profesora titular de 
Derecho del Trabajo y de la Segu-
ridad Social de la UCM, aborda la 

ordenación del Sistema Nacional 
de Garantía Juvenil española, con 
especial referencia al examen de los 
problemas competenciales; capítulo 
V: Rosario Cristóbal Roncero, pro-
fesora titular de Derecho del Tra-
bajo y de la Seguridad Social de 
la UCM, identifica los instrumen-
tos jurídicos de empleo vincu lados 
a iniciativas formativas, y capítu-
lo VI: Sira Pérez Agulla, profeso-
ra contratada doctora de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social 
de la UCM, se centra en el estudio 
del trabajo autónomo de los jóve-
nes como «puerta a un proyecto 
profesional». En definitiva, la obra 
constituye una valiosa pieza que se 
añade a los tratamientos existentes 
sobre la ordenación y fomento del 
empleo juvenil. Parte de un riguro-
so y exhaustivo estudio sociológico 
sobre la realidad social del empleo 
juvenil para adentrarse, a través de 
los distintos capítulos, en el análisis 
de los instrumentos jurídicos que 
favorecen el acceso al empleo de 
los jóvenes. La identificación de la 
dificultades que amenazan al traba-
jo de nuestros jóvenes —la riqueza 
principal de todo país y la clave de 
su futuro— y la búsqueda de solu-
ciones solventes con las que enfren-
tarse a ellas constituyen la causa de 
este libro. Una de esas soluciones, y 
seguramente la más importante, es 
la que discurre por la vía de la edu-
cación y la formación profesional. 
En esta línea se detallan los aspec-
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tos que, relacionados con la forma-
ción, inciden de manera directa en 
el empleo juvenil. Se examinan las 
políticas públicas de empleo, desa-
rrolladas durante los últimos años, 
asociadas al nivel de cualificación 

en el puesto de trabajo y su impacto 
en el empleo juvenil, para concluir 
que la formación es un elemento 
que contribuye a activar la calidad 
y el empleo de los jóvenes, y a evi-
tar situaciones de exclusión social.

J. A. González romAnillos, Teoría y práctica judicial en época republica-
na. Política y represión criminal en la experiencia romana, Madrid, Mar-
cial Pons, 2016.

El presente trabajo versa, como 
el propio título indica, sobre la 
teoría y la práctica judicial en la 
Roma republicana y su relación 
con los aspectos extrajurídicos que 
influyeron tanto en su concepción 
como en su evolución. En este sen-
tido, y puesto que una de las cues-
tiones que tuvieron más inciden-
cia en este ámbito fue el ambiente 

sociopolítico en el que se crea-
ban y aplicaban las normas proce-
dimentales, se ha puesto especial 
atención en el análisis del con-
texto histórico en el que se origi-
nó y desarrolló cada tipo de pro-
ceso, pues, en muchos casos, es la 
única manera de entender la actua-
ción de los sujetos que intervenían 
en el juicio.

J. D. rodríGuez mArtín, El tratado De Actionibus y sus apéndices, Santia-
go de Compostela, Andavira, 2016.

El Liber de actionibus y sus apén-
dices constituyen un precioso testi-
monio para quien desee conocer la 
recepción del Derecho romano clá-
sico en el Derecho bizantino tem-
prano: los primeros momentos de la 
transformación de un Derecho lati-
no en un Derecho escrito y aplicado 
en griego. La presente monografía 
ofrece por vez primera al investi-
gador un texto bilingüe griego-cas-
tellano (única traducción del texto 

a una lengua moderna), con nota-
ción de las divergencias de todas las 
ediciones existentes del texto grie-
go. La traducción sirve de base a 
un extenso y detallado análisis de 
todos los problemas para la inter-
pretación que el texto genera, de 
modo que, parágrafo a parágrafo, el 
lector pueda profundizar tanto en 
el estado de la investigación actual 
como en los avances y nuevos resul-
tados aportados por el autor en el 
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curso de su investigación sobre el 
De actionibus y sus apéndices. La 
idea que inspira esta monografía, 
por tanto, es acercar esta obra grie-

ga única al lector moderno en un 
formato innovador que aspira a ser-
vir de útil herramienta para la lectu-
ra y la investigación.

C. fernández cArron, El derecho a interpretación y a traducción en los pro-
cesos penales, Valencia, Tirant lo Blanch, 2017.

La presente monografía tiene 
por objeto el estudio de la configu-
ración legal del derecho a interpre-
tación y a traducción en los proce-
sos penales tras la reforma operada 
en nuestro ordenamiento jurídico 
en virtud de la transposición de la 
Directiva 2010/64/UE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 
20 de octubre de 2010. Tras ofre-
cer un breve panorama de los dere-
chos procesales reconocidos a los 
sospechosos o acusados y proce-
der posteriormente al examen de 
la Directiva, se aborda el análisis 
detenido de la normativa regulado-
ra del derecho a interpretación y a 
traducción en la LECrim —los nue-
vos arts. 123 a 127—, centrándo-

nos finalmente, de forma especial, 
en la previsión legislativa que posi-
bilita que la interpretación se lleve 
a cabo por medio de videoconfe-
rencia, y las consecuencias que ello 
conlleva en relación con el derecho 
de defensa del sospechoso o acu-
sado. Las conclusiones a las que se 
llegan son, desgraciadamente, poco 
alentadoras: además de las impor-
tantes limitaciones a que se encuen-
tran sometidos los derechos a inter-
pretación y traducción, lo que lleva 
inevitablemente a una reducción de 
su ámbito de protección, la reforma 
legislativa, de nuevo «a coste cero», 
articula en nuestro sistema unos 
derechos cuyo ejercicio real en la 
práctica no va a resultar nada fácil.
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